
 

                                                            

                                             

 

Subsanación requisito experiencia profesional MONITORES/AS 

admitidos/as para participar en la 6ª fase del Proyecto 

“ACTIVA-T" 

“Atención sociosanitaria a personas dependientes en 

instituciones sociales” 

 

 

Enriquez Eytor, Mª de las Mercedes 

Guerrero Plaza, Juana Laura 

 

Lorente Zapata, Ángel. No acredita documentalmente estar en posesión del 

requisito de experiencia profesional, según se recoge en la base Segunda, letra 

C) Forma de acreditar los méritos: Experiencia laboral. 

 

Sanz García, Alberto. No acredita documentalmente estar en posesión del 

requisito de experiencia profesional, según se recoge en la base Segunda, letra 

C) Forma de acreditar los méritos: Experiencia laboral. 

 

Dispondrán de un plazo de 3 días naturales, a contar desde el día siguiente 

a la publicación de este listado en el portal WEB municipal y en el tablón 

de anuncios del Centro de Desarrollo Local, para aportar la documentación 

que acredite el requisito de experiencia laboral que se exige en la 

convocatoria. 

 

 

Lorca, 11 de marzo de 2026 
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